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DE LA PROVINCIA DE VALI_,.A.DOLII).
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. . i

Por un mes. , , « 2 pesetas.
Trimestre. .... , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las.leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y. 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ' \

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gf-aceta.

(Artículo 1° del Código Civil rugente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Eioeleu- 
císima Diputación provincial de Va- 

; Uadolid, Palacio de la misma.
Las suscripciones y anuncios se 

■ servirán previo pago adelantado.

^sirte o±ici21'1.

Pmfflai^MUWŒ MINISTROS.

s. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante' salud.

(Gaceía del 1.” de Abril de llOi.)

ADiBÍMOOBliL.
NÚM.734.

üobieriio mil de lo previneio.
Negociado l.°—Elecciones.

ClRCULAE NÚM. 34.

Con esta fecha y en con formidad 
con lo dispuesto en el art. 9.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, se eleva al Bxcnio. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, un re
curso de alza la acompañado de su 
expediente, interpuesto por don 
Pascual Manchon Temiño, veci
no de Esguevillas, contra el 
acuerdo lomado por la Comisión 
provincial en sesión de 18 dei 
corriente por el que ss declararon 
nulas las elecciones municipales 
verificadas en el Distrito del Sur 
de aquella villa el día 21 de Fe
brero ultimo.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento provisional para la 
ejecución de la Ley de 19 de Oc

tubre de 1889, para conocimiento 
de las partes interesadas.

Valladolid 30 de Marzo de 1904.
£/ Gobernador,

Luis 3o^E^-

Optacionproviacial ¿a Valladalid.
SEGUNDO PERIODO SEMESTRAL DE 1903 

(CONTINUACION.)

Sesión del 24 de Noviembre 
de 1903

Presidencia del Sr. Ortega.
Con una aclaración del Sr. Cu

bas quedó aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión de Peticiones accedien
do à lo solicitado por el Practican
te del Hospicio para el servicio 
de corte de pelo á los asilados y 
que éste se lleve á efecto por éste 
y el Sr. Cantuche, con la gratifi
cación de 200 pesetas que se con
signarán en el presupuesto próxi
mo en vez de las 300 que vienen 
figurando.

Se dió cuenta del referente á 
la pretensión hecha por el Ayun
tamiento y Párroco de Puente 
Duero, para la construcción de 
una casa rectoral, y conceder á 
este efecto 100 pesetas del capí
tulo de Imprevistos dei Presu
puesto actual.

Los señores Cubas y Ortiz, pi
dieron que constara su voto en 
contra. Iguales manifestaciones 

hicieron los señores Bachiller y 
Bocos.

El Sr. Jalón dice que se re
serva impugnar cuantas subven
ciones se propongan en el pre
supuesto.

Y fue desechado dicho diotá- 
men por diez votos contra cuatro.

Se aprobó el diotámen de la 
Comisión de Peticiones respecto 
de la pretensión de los emplea
dos de instrucción pública para 
que se les abonara el descuento 
que sufren en sus sueldos, fun
dado en que sus nombramientos 
corresponden á la Superioridad y 
no á la Diputación.

Quedó veinticuatro horas so
bre la mesa una instancia del 
arrendatario del Contingenle pro
vincial, solicitando por extravío 
se le expida nueva certificación 
de débitos de los Ayuntamientos 
de Peñafiel y Cubillas de Santa 
Marta.

Dada cuenta de una comuni
cación de la Superioridad refe
rente á la creación del Gabinete 
antropométrico, el Sr. Cubas, 
ofrece á nombre dei Sr. Taladriz 
que dicho señor en tanto se esta
blece dicho servicio, facilitará 
cuantos útiles dispone y sus 
servicios gratuitamente, y acep
tado el ofrecimiento se acordó 
dar las más expresivas gracias 
á dicho señor.

Se aprobaron varias certifica
ciones de acopios hechos en las 
carreteras de Torrelobaíon á Val
defuentes, Pesquera á Encinas, 
de este punto al confin de la pro

vincia de Burgos y de Vallado
lid á Rueda.

Se acordó desestimar el recur
so de agravios que interpusieron 
varios vecinos de Monasterio de 
Vega contra el arbitrio extraordi
nario de paja y leña.

Se acordó informar favorable
mente un expediente instruido 
á nombre de D. Fernando Villa
rias, solicitando autorización para 
instalar en Villagarcía de Cam
pos la luz eléctrica.

Quedó enterada la Diputación 
del nombramiento de D. José Ló
pez para el cargo de Ayudante 
de la Escuela Superior de Co
mercio.^

Se dió cuenta del presupuesto 
de gastos para dotar de agua po- 

, table procedente del Canal del 
Duero al Manicomio provincial é 
informe del Arquitecto respecto 
del proyecto. .

Y previas algunas aclaraciones 
de los señores Vitoria y Bachiller 
.haciendo historia de este asunto 
se acordó facultar á la Comisión 
provincial para que practique los 
estudios y gestiones necesarias á 
la viabilidad del proyecto.

Dióse lectura del nuevo dicta
men de la Comisión de Presu
puestos en el proyecto yprssenta- 
do para 1904 introduciendo las 
modificaciones siguientss:
l .*^ Consigoacion de 5.000 

pesetas producto de las matrículas 
de la Escuela de Comercio.

2 .“ 25.000 por el mismo con
cepto del Instituto provincial.

3 .^ En el de gastos 500 pese-
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las para el gabinete antropomé
trico.

Y como resulte una economía 
de 29.500 pesetas se repartirán 
de menos en el Contingente pro
vincial y conforme á Reglamento 
quedó 24 horas sobre la mesa.

Previa alguna discusión á vir
tud de una pregunta del Sr. Jalón 
referente á la vacante del Cape
llán del Hospicio y como por el 
Sr. Cubas se propusiera la amor
tización de dicha plaza, en vota
ción nominal y por doce votos 
contra dos se acordó que no pro
cedía la amortización y qne se 
anunciara la vacante, y con algu
nas aclaraciones se acordó autori
zar al Sr. Presidente para fijar las 
condiciones del concurso, bajo la 
base de ser hijo de la provincia.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

(Se contimiara.)

miMpClPÁL
Núu. 704.

Cogeces del Montez

El Ay untamiento de mi presi
dencia en la sesión ordinaria de 
este día tiene acordado en confor
midad á lo que el Reglamento 
determina proceder al deslinde 
de las vías pecuarias de este tér
mino desde el día cuatro del pró
ximo mes de Mayo.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Cogeces del Monte 27 de Marzo 
de 1904.—El Alcalde, Pedro Ca- 
rrascal.—El Secretario, Herme
negildo Peláez.

Núm. 708.

Xiangayo.

No habiendo comparecido el i 
mozo Afrodisio Arenales San José,. 1 
ante esie Ayuntamiento al acto i 
de la declaración y clasificación 
de soldados que tuvo lugar el díai. | 
seis del corriente, como mozo ¡ 
comprendido en el alistamiento j 
del año actual, à quien cupo: 
en suerte el número 5, el Ayun 
tamiento tiene acordado la decía- : 
ración de prófugo según previene ; 
la ley, instruyéndole el oportuno ' 
expediente. |

En tal concepto por medio de 
la presente se le cita, llama y 
emplaza para que comparezca 
inmediatamente, al mismo tiem
po que se exhorta, ruega y encar- <

ga á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y conducción á la dis
posición de esta Alcaldía del men
cionado prófugo, para su presen
tación á la Comisión mixta.

Langayo 27 de Marzo de 1904.
—El Alcalde, Julián Pena Calvo.

NuM. 709.

Medina del Gampo.

Habiendo desaparecido el día 
24 de los corrientes de casa de los 
padres Julio Boada Villegas, hijo 
de Juan é Isabel, edad 14 arios, 
color moreno, barba lampiña, 
que viste traje pana oolor café 
oscuro, tapabocas claro, boina 
negra y brodequines negros, se 
ruega á las autoridades su busca 
y captura y que en caso de ser 
hallado me den cuenta.

Medina del Campo 27 de Marzo 
de 1904.—El Alcalde, Francisco 
Casado.

NuM. 706.

Peñafiel.

Formadas las cuentas de este 
¡ Municipio correspondientes al 
1 año de 1902, en sus dos períodos 
í de ordinario y de ampliación, se 
1 hallan de manifiesto en la Secre- 
; taría de esta Corporación por tér- 
’ mino de quince días, para que 
: puedan examinarías los vecinos 
1 que lo deseen y puedan presen- 
’ tar contra ellas las reclamacio- 
! nes que estimen oportuno.
i Peñafiel 26 de Marzo de 1904.
‘ —El Alcalde, Eustasio Sanz.

Juzgados municipales.

Núm. 671.
i VALVERDE DE CAMPOS.

Don Miguel Espinilla, Juez mu
nicipal de Valverde.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la propiedad del 
mismo, ha sido devuelto á este 
Juzgaiio «para los efectos del ar
tículo 402 de la Ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio instado 
por Ü. Arturo Albareda Falcón y 
Doña Presentación Casani Ber
naldo de Quirós, vecinos de Ma
drid, á medio de su apoderado 
D. Vicente Mateo, vecino de Vi 
Habrágima, por resultar en el 
Registro asientos no cancelados 
de las fincas que se describirán á 
favor de Doña Elisa Albareda, de 
D. Guillermo Bernaldo de Quirós 
y D. Manuel Bernaldo de Quirós 
y Arenas.

Loque se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de los expresados señores ó sus 
herederos para que en el término 
de treinta días, à contar desde la 
publicación de este edicto en el 
Boletín 0ficia.l de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado 
á usar de sus derechos, bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo, 
les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Fincas á que se refiere el 
eírpediente y de cuyos 

asientos se trata.

La participación de cuatrocien
tos veintiséis mil seiscientos se
tenta reales, cuatrocientas noven
ta y cinco milésimas en el total 
valor de los bienes comprendidos 
bajo la denominación «Adminis
tración de Villabrágima», proce
dente del Sr. Marqués de Monreal, 
que asciende á un millón doscien
tos sesenta y cuatro mil ciento 
cuarenta y cuatro reales, forman
do parte de la citada administra
ción las'fincas rústicas y urbanas 
siguientes, sitas en el casco y 
término de esta villa:

1 .^ Un pajar en la Plazuela 
titulada del Marqués, sinnúme
ro, linda por la derecha entrando 
en él con las puertas de entrada 
de la Plazuela, izquierda con casa 
de Saturno Sánchez y por el tes
tero con calle de la Fuente; su 
figura un cuadrado y mide una 
superficie de 640 pies cuadrados 
ó sean 49 metros 63 decímetros 
cuadrados.

2 .*^ Una panera en la calle de 
las Caballerías, señalada con el 
número 18, que linda por la de
recha de su entrada con la expre
sada calle, por la izquierda con la 
calle de Abajo y por su espalda 
con corrales de Antonio Fernan
dez; su figuna es un trapecio y 
mide una superficie de 3 300 pies 
cuadrados,equivalentes á256 me
tros 56 decímetros cuadrados, de 
los que se hallan edificados 2.750 
pies ó sean 213 metros cuadrados.

3 .^ Una huerta dedicada en 
su mayor parto al cultivo de hor
taliza, al camino de Rioseco, lin
da al 0. dicho camino, M. soto 
de Luarte ó Portuarte y Plazue
la del Almirante pertenecien
te también á los herederos del 
Sr. Marqués de Monreal, S. ca
lle de las Caballerías y N. so
lar que ocupó el Molino llamado 
de la Huerta y con el camino de 
Rioseco; hace 8 iguadas y cuatro 
cuartas, equivalentes á 3 hectá
reas, 64 áreas y 36 metros, está 
cercada con paredes de 3 metros 
de altura y 70 centímetros de 
espesor, d.e piedra mampostería 
sentada con mortero de cal y se 
entra en esta huerta por dos 
puertas de arco de sillería situa
das una al M. frente á la Plazue
la del Almirante y la otra al 
N. frente á la carretera de Rioseco 
á Castromonte. En el perímetro 
de esta finca hay una casa para 
morada titulada el Palacio, sin

número de gobierno, cuya facha
da y puerta de entrada dá frente 
á la repetida plazuela del Almi
rante, la cual casa ocupa una su
perficie de 4.134 pies cuadrados, 
todos edificados y cubiertos y 
tiene un patío que sirve de en
trada al Palacio y dá paso á la 
huerta en el que hay una cuadra 
y cobertizo provisionales que ocu
pa toda una superficie de 43 me
tros y 48 decímetros cuadrados.

4 .^ Una tierra al pago del Co
rral de Tapia, linda al E. con la 
de Ana Bezos, S. otra de Párriga 
hermanos, 0. otra de Melchor

■ Delgado y Martina Peña y N. ca
mino del medio, hace 3 ¡guadas 
y 5 cuartas y 22 estadales, equi
valentes á una hectárea,62 áreas, 
69 centiáreas.

5 .“ otra tierra al pago del 
Salgüero pequeño «La grande», 
que linda al E. otra de Higinio 
Merino, S. camino del Medio de 
Villabrágima, 0. otras de Sama
niego, Telesforo Reoyo, prado Sal- 
güero y Marqués del Trebolar y 
N. otras de José Garrido y Lau
reano Girón, hace 13 iguadas, 28 
estadales, equivalentes á 5 hectá
reas, 48 áreas y 49 centiáreas.

6 .^ Un pajar en la Plazuela 
titulada del Marqués,sin número, 
que linda por la derecha entran
do con dicha Plazuela, por la iz
quierda con la calle de la Fuente 
y por el testero con la calle Ce
rrada, su figura un paralelógra- 
mo rectángulo y mide una su
perficie de 558 pies cuadrados, 
equivalentes á 45 metros, 65 de
címetros cuadrados.

7 .^ Otro pajar en la misma 
Plazuela, que linda por la dere
cha entrando con casa de Fran
cisco Asensio, por la izquierda 
con otra de Valentin Guerra y 
por el testero con casa de María 
Vaquero, su figura un rectán
gulo y mide una superficie de 
276 pies,'equivalentes á 20 metros 
65 decímetros cuadrados.

8 .® Otro pajar en la misma 
Plazuela, que linda por la dere
cha entrando con casa de Valen
tin Guerra, por ¡a izquierda con 
otra de Calixto Vaquero y por el 
testero otra de Joaquín Vaquero; 
su figura es un cuadrado y mide 
una superficie de 304 pies ó sean 
23 metros 60 decímetros cua- 
drados.

9 .^ Otro pajar á la entrada del 
pueblo desde á Medina de Riose
co, linda por la derecha entrando 
con calle de las Caballerías, iz
quierda con la calle principal y 
testero con terreno inmediato del 
arroyo de la huerta, su figura 
un «madrilongo, mide 401 pies 
ó sean 27 metros 51 decímetros 
cuadrados.

10 .“■ Unos terrenos ó sean lo.s 
cauces ó presas, sitios y acceso
rios de dos molinos adyacentes al 
prado titulado del Val, que lin
dan al E. con dicho prado donde 
toman las aguas, S. con tierras 
del foro y otros vecinos, 0. la de 
Luis Gar«a y N. entrada de 
aguas del molino do San Pedro al
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cruzar el camino de Valdenebro, 
tierras del foro de Diego Laba
jos, Cecilia y Baldomero Lucas y 
el referido prado,baceS iguadas,3 
cuartas y 35 estadales, equivalen
tes á una hectárea, 49 áreas y 58 
centiáreas, dándose una anchura 
ó latitud en el curso de los arro
yos de 21 pies según la ley con
suetudinaria de aguas á 7 pies 
cada margen y 7 de centro ó 
cauce.

11 .® Un molino titulado de 
San Pedro, linda al Q,. con tierras 
de varios, vecinos,¡ S. salida de 
aguas del molino del Val y tierras 
de varios vecinos y N. de Valen
tín Aguilar, hace 2 iguadas 4 
cuartas y 65 estadales,equivalen
tes á una hectárea, 16 áreas y 5 
metros, bajo las bases anteriores 
en los demás molinos.

12 .^ Un artefacto titulado Ba
tan, á la Fuente del servicio pú
blico, que linda por el F. con sa
lida de aguas del molino de San 
Pedro y caminos nuevos, S. con 
tierras de foro que lleva Luisa 
Labajos, 0, con pradera de la 
fuente y N. el camino nuevo, 
hace 3 cuartas 15 estadales equi
valentes á 22 áreas 7 metros.

13,® Un molino titulado la 
Huerta á este sitio, linda al E.con 
la Huerta, camino de la Fuente, 
pradera del Sr, Marqués y via pú- 
ca del pueblo á la pared del Pico, 
S. salida de aguas del Batan y 
entrada de las de á la pared del 
Pico, tierra de Federico Lorenzo 
Frontaura, huerto y casa de Gre
gorio Cuero y camino de Rioseco 
y N. entrada de aguas del molino 
de la raya y el puente del cami
no de Rioseco, hace 3 iguadas, 78 
estadales, equivalentes á una hec
tárea, 31 áreas y 57 metros.

14 .® Otro molino á la raya de 
Rioseco con análogas pertenen
cias, que linda por el E. con ca
mino de Rioseco, tierras de here
deros de Francisco Barba, otras 
de foro y de Juan Carrión, S. sa
lida de aguas del anterior molino 
al puente del camino de Rioseco, 
0. tierras de foro, prados del Co
mún en dos sitios, el del foro de 
Telesforo Reoyo y salida de aguas 
al fin de este prado y N. con el 
de Pradejones y tierras de Dolo
res Valderrábano, hace 4 iguadas 
ó sea una hectárea, 68 áreas y 16 
metros.

15 .® Un huerto óherreñal que 
titulan de la Tora, pago del Duar
te ó Portuarte, que linda por E. 
con otro de Leon Gonzalez, S. y 
0. camino de la Fuente y Ñ. ca
mino de Rioseco; hace 70 estada
les, equivalentes á 10 áreas y 81 
centiáreas.

16 .® Una tierra al pago del 
Regatado,que linda al E. con otra 
de Martina Peña, S. otra de Te
lesforo Reoyo, 0. otra de Higinio 
Merino y Norte otra de Ana Be 
zos; hace dos cuartas y 4 estada
les, equivalentes á 14 áreas y 15 
centiáreas.

17 .® Un huerto ó herreña! á 
las Cuartes del Puente Nuevo, 
linda al B. con cauce del mo

lino de la Huerta, S. otros 
huertos de foro, 0. con casa de 
herederos de Francisco Barba y 
N. el camino de Rioseco; hace 
una cuarta y 51 estadales,' equi
valentes á 10 áreas y 81 metros.

18 .® Un soto ó pradera cono
cido por Duarte ó Portuarte, lin
da por E. y S. camino de Rioseco, 
0. con arroyo del molino y N. 
con la huerta; hace lo cercado 
3 cuartas, 80 estadales y la pra
dera una cuarta y 35 estadales 
que reunidos forman 5 cuartas;
8 estadales ó sean 36 áreas, 29 j 
metros. ,

19 .® Un terreno denominado 
de.la Carrera,, que sirve de. en-< 
trada desde la- huerta grande á la 
otra denominada de los Almen
dros, hoy Centenel, asi como tam
bién para el servicio dél Señor, 
que linda á su entrada con el ca
mino de Ríoseco al E., por el S. 
con tierras de foro, 0. con prado 
del Señor denominado Casto, y 
N. cauce del Molino de la raya; 
hace 3 cuartas, equi\alentes á 
21 áreas y 2 centiáreas

20 .® Un prado titulado del 
Señor a! Picaño, que linda a! 
E. con cuartejones del foro, S.con 
huerto de los Almendros, 0. pra
do del foro y del Marqués' de! 
Trebolar y N. con prado del Pi
caño y del foro, hace 2 iguadas, 
5 cuartas, 57 estadales, equiva- ¡ 
lentes á una hectárea, 23 áreas 9 
metros.

21® Una Alameda af camino 
de Valladolid, que linda por el 
B. y S. con tierras de esta Hacien
da, por el 0. con tierras del foro 
y de este caudal y N. dicho ca
mino de Valladolid, de cabida de 
una ¡guada,equivalente á42áreas 
4 centiáreas. '

22 .^ Una tierra de pan llevar 
al pago del Regalado, que linda 
por el E. con la senda del Pago, ' 
S. con tierra de Victorio Cocho, 
0. otra de Telesforo Reoyo y 
N. la de Martina Peña, hace 6 
cuartas, 9 estadales, equivalentes 
á 43 áreas 9 centiáreas.

23 .® Otra tierra al pago de los 
Corrales, que linda por el E.tie
rra de Bernardino Bezos y Teles- 
foro Reoyo, S. otras de Juan 
Blanco, 0. otras de Candelas Ro
dríguez y N. otra de Alfonso Ro
dríguez, hace una ¡guada, 3 cuar- ¡ 
tas, 15 estadales, equivalentes á ’ 
64 áreas 11 centiáres.

24 .® Otra tierra al pago de 
Galve ó Salgüero grande, que 
linda al E. con tierras de Valen
tin García y Melchor Delgado, 
S. senda del pago, 0. tierras de 
Martina Peña y Juan Blanco y 
N. otra de dicha Martina Paña, 
hace una ¡guada, una cuarta, 15 
palos, equivalentes á 49 áreas y 
39 centiáreas.

25 .® Otía ai pago de Pietraga, 
linda al E. con otras de Ignacio 
Lucas y Martina Peña, S. con 
otras de Telesforo Reoyo, 0. otras 
de Martina Peña y N. camino del 
medio, hace una ¡guada, 3 cuar
tas, 78 estadales, equivalentes á 

’ 68 áreas 51 metros.

, 26.® Otra al mismo pago, lin- ; 
j da por el E. con otras de Martina | 
! Peña y Pedro Valencia, S, otras 1 

de Francisco Garro, 0, otra de 
Martina: Peña, y al N. la de Ma
nuel Sánchez; de cabidauna igua
da, una cuartay 77 estadales, equi
valentes á 54 áreas, 43 centiárer s.

27 .® Otra al pago de la senda 
Toresana, linda al E. otra de Juan 
P. del Pino é Higinio Merino, 
S. camino del medio, 0. senda 
de Ceanos y N. sonda del pago, 
de cabida de 2 iguadas, 4cuartas, 
7 estadales, equivalentes á una 
hectárea, 12áreas y 59 céntiáreas.

28 .® Otra tierra al pago de la 
Mata, linda al E. con otras de 
Julian Granja, S.. tierra de Pedro 
Valencia, 0. dicha y otra dél mis
mo y Florencio Carro y N. otra 
de Ana Bezos, hace una iguada, 4 j 
cuartas, 5 estadales, equivalentes 
á 74 áreas y 61 centiáreas.

29 .® Otra al pago de Carreste- 
ro á la izquierda, linda por el i 
E. con otras da Diego Labajos, ! 
por el S. y 0. con otra de Ber
nardino Bezos y N. otra de Luisa 
Labajos, de cabida de una iguada, 
una cuarta y ocho palos, equiva
lentes á 48 áreas, 18 centiáreas.

30 .® otra al camino de la 
Alameda, que linda por el E. con 
la Alameda, S. y 0. con otras del 
foro y N. dicho camino, hace una ‘ 
cuarta 11 estadales, equivalentes 
á 7 áreas. 77 centiáreas. j

31 .® Otra al pago de la Ala- ; 
meda, que linda por el E. con j 
ella y camino de Valladolid, Sur 
otras de herederos de Manuel Lo
pez, 0. otras de Melchor Delgado 
yN.otras del foro, hace una ¡gua
da, 5,cuarta,s y 88 estadales, equi
valentes á83.áreas, 22 metros.

32 .® Otra tierra á la viña de 
la Huerta, titulada la Huerta de 
los Almendros ó Centenal, que 
linda al E. con cuartejones de fo
ro, S. servidumbre que marcha 
contigua á la pared do la viña de 
la Huerta, majuelos de Martina 
Peña y Pedro Valencia, 0, otra 
del Marqués del Trebolar y N. con 
prado del Señor, de cabida de 10 
iguadas, 73 estada les, ó sean 4 hec
táreas 25 áreas, y 51 centiáreas.

33 .® ' Otra tierra á la Senda 
de la Horca, con la que linda al 
N., E. con tierras de foro, S. otras ! 
de Bernardino Bezos y 0. otra de 
Felipe Aguilar, de cabida de 4 
cuartas y 85 estadales; equivalen
tes á 33'áreas, 97 centiáreas.

34 .® Otra al pago de los Ba
rriales, que linda por el E.yS. con 
otras de Telesforo Reoyo, 0. otra 
de Laureano Girón y N. la de Fe
lipe Aguilar, de cabida de 2 cuar
tas, 87 estadales, equivalentes á 
19 áreas, 68 centiáréas.

35 .® Otra á.l pago de laPalma, 
que) linda al E. tierras de foro, 
S. y 0. la de Pedro Valencia y 
N. otras de Laureano Girón y 
Federico Frontaura; hade 4 cuar
tas un palo ó sean 28 áreas, 9 
centiáreas.

36 .® Otra al pagó dé San An
tón, titulada ó Picón, linda al 
B. otras de Domingo González,

al S. y 0. con otra de Valentin 
Guerra N. otra de Nemesio Ca
rranza, de cabida de 3 cuartas, 35 
palos, equivalentes á 23 áreas 47 
centiáreas.

37.® Otra al pago de Valdepi- 
las, que linda S., S. 0. y N. con 
tierras de herederos de Juan Sán
chez, hace una iguada 6 estadales, 
equivalentes á 42 áreas 7 metros.

38,•- otra al pago de la Man- 
*guilla grande y Senda del Dobla
do Careo, linda al E. con tierra 
de Manuel Sánchez, S, la de los
herederos de Miguel Blanco, 
0. otra del Marqués del Trebolar 
y N. con tierra de foro; hace 4 

¡ cuartas, 61 palos, equivalentes á 
1 31 áreas, 29 centiáreas.

39 .® Otra al pago de San Cris- 
¡ toba!, que linda al B. con la de 

Lucía Labajos, S. otra de Melchor 
j Delgado, 0. otra de Laureano Gi

rón y N. otras de Antonio Asen
sio; de cabida de una ¡guada 97 

i estadales, equivalentes á 58 áreas 
j 83' centiáreas.

■ 40.® otra tierra al camino de 
Peñaflor y San Cristóbal, linda 
por el E.,S. y N. con otras de foro 
y al 0.'otras de Juan Sánchez, 
hace una iguada, 4cuartas,71 pa
los ó sean 74 áreas 33 centiáreas.

41 .® Otra al pago del Campo
santo, linda al E. con el camino 
de Peñaflor, S._, 0. y N. con otras 
de foro; de cabida de cuatro cuar- 

i tas, equivalentes á ,28 áreas 2 
¡centiáreas.
j 42.® Otra al pago del Olmillo, 

linda al E. y N. con tierra de 
Bernardino Bezos, S. otra de Lau
reano Girón y 0. camino de Pe
ñaflor; hace 3 cuartas, un palo, ó 
sean 26 áreas 69 centiáreas.

43 .® Otra al pago de Valle de
Valdetura, que linda al E.con otra 
de Samaniego,S. y 0. otradeFran- 
cisco Carro y N. con el Prado; 
hace una cuarta 76 palos, equiva
lentes á 11 áreas 72 centiáreas.

44 .® otra al mismo pago al 
Sombrío, linda al E. con otra de 
foro, S. otras de foro y de Juan 
P.del Pino, 0. otra de Bernardino 
Bezos ,y N. otra de Telesforo Reo
yo, de cabida de una iguada, 2 
cuartas, 28 palos, equivalentes á 
58 áreas una centiárea.

45 .® Otra tierra á la subida 
de la Calera en Valsordo, linda 
por el 0. y S. Martina Peña, 
E. otra de Melchor Delgado y 
N. la de Diego Labajos; de cabida 
de 3 cuartas, 24 palos, equivalen
tes á 22 áreas 70 centiáreas.

46 .® Otra al pago de Valsardo, 
linda 0. y S. otras de Victorio 
Cocho, E. otra de Agustín Lucas 
y N. otras de foro; hace 3 cuartas, 
6 palos, equivalentes á 21 áreas 
44 centiáreas.

47 .® Otra al mismo pago que 
la anterior, linda al E. con otra 
de Telesforo Reoyo; S. arroyo del 
pago del Valle, 0. otra de loro y 
N. otra de Diego Labajos; de ca
bida de una iguada, una cuarta, 
48 estadales, equivalentes á 52 
áreas 7 centiáreas.

48 .® Otra ai Molino de la ra
ya, linda al S. otra de Martina
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Î^ena, 0. y N. otras de foro y 
K. otra de Mariano Carranza y 
Melchor Delgado, de cabida de 
una iguada, 4 cuartas, equiva
lentes á 70 áreas 6 centiáreas.

49 .^ otra á la raya de Castro
monte 5^ pago de Gorinos, linda 
al E. con tierras de Matías Cam
pos, S. otras de Jerónimo Váz
quez, 0. otra rotura de Niceto 
Valverde y N. raya de Castro
monte, hace 2 iguadas, 2 cuartas, 
57 estadales, equivalentes á una 
hectárea, 2 áreas, 7 centiáreas.

50 .“ Y un derecho real foro 
de la casa del Sr. Marqués de 
Monreal á que se hallan afectos 
novecientos catorce predios rústi
cos sitos en el término municipal 
de Valverde, obligándose á pagar 
en cada un año por tributo ó ca
non enfitéutico sesenta cargas 
de trigo, ciento cinco de cebada 
y cuatrocientos veinte reales.

Dado en Valverde á diez y siete 
de Marzo de mil novecientos cua
tro.—El Juez municipal, Miguel 
Espinilla.—P, S. M., El Secreta
rio, Pedro D. Bezos,
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NOM. 670.

VILLABRAGIMA.

Don Juan Antonio Salcedo Mar
tínez, Juez municipal de Vi
llabrágima.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad del 
mismo, ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del artí
culo 402 de la Ley Hípotecaria un 
expediente posesorio instado por 
Don Arturo Albareda Falcon y 
Doña Presentación Casani Ber
naldo de Quirós, vecinos do Ma 
drid, a medio de su apoderado don 
Vicente Mateo, vecino de Villa
brágima, por resultar en el Re
gistro asientos no cancelados de 
las fincas que se describirán á fa
vor de Doña Elisa Albareda, de 
Don Guillermo Bernaldo de Qui
rós y Don Manuel Bernaldo de 
Quirós y Arenas.

Lo que se anuncia al público, 
para que llegue á conocimiento 
da los expresados señores ó sus 
herederos, para que en el térmi
no de treinta días, á contar des
de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este 
Juzgado á usar de sus derechos, 
bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Fincas á que se refiere el eæ- | 
¡yediente y de cuyos asien-,

los selrata. j

La participación de cuatrocien- * 
tos veintiséis mil seiscientos se ' 

tonta reales, cuatrocientas no
venta y cinco milésimas en el 
total valor de los bienes compren
didos bajo la denominación «Ad
ministración de Villabrágima», 
procedente del Sr. Marqués de 
Monreal, que asciende á un mi
llón doscientos sesenta y cuatro 
mil ciento cuarenta y cuatro 
reales, formando parte de la ci
tada administración las fincas 
rústicas y urbanas siguientes, 
sitas en el casco y término de es
ta vi Ila:

l .*^ Un monte titulado «El 
Carvajal», al pago de su nombre, 
linda al 0. raya y tierras de Cas
tromonte, M. con montes del 
mismo Castromonte y Villabrá
gima llamado el monte Curto, 
P. dicho monte Curto y tierras 
de foro, que llevan los vecinos del ¡ 
mismo Villabrágima y N. con j 
otras tierras tambien del foro, es í 
de tercera caHdad y sus leñas de ! 
roble, conteniendo casa para el 1 
montaraz y ocupa una superficie 
de 1,215 iguadas, 3 cuartas y T1' 
estadales, equivalentes á 409 hec- 
tareas, 13 áreas y 4 centiáreas 
sin incluir en esta superficie los 
caminos que le cruzan en varias 
direcciones:

2 .®' Una tierra al pago del Es
parragal, que linda al 0. con tie
rra de Juan Gutierrez, M. otra 
de Andrés Martin y otra de Ma
riano Valbuena, P. la de Benito 
Moreno y N. la de Carlos Pal
mero, su cabida 8 cuartas, equi
valentes á 44 áreas, 86 centiáreas.

3^ Una casa titulada «El Pa
lacio» en la calle Derecha, linda 
entrando por la derecha con casa 
deJosó Lopez, con lacalle de Tras- ! 
palacio, con casa de los herederos | 
de Miguel Villarragut, otra de 1 
Manuel Corbete y con calleja ce
rrada para el servicio de la mis-j 
ma Casa-Palacio donde tiene la4 
puerta accesoria, por la izquier- 
da con casa de herederos de Fran
cisco Fernandez, otra de Bernar
do Moreno, otra de los herederos 
de Francisco del Río, otra de San
tiago Maestro, otra de Pantaleón 
Maestro, otra de Juan García, 
otra de Benito Lenoato, otra de ’ 
Felipe Rodríguez y otra de 
Felipe Villacorta y por el tes
tero con la calle del Granero; tie 
ne una superficie de 39.725 pies 
cuadrados ó sea 3.084 metros 24 
decímetros cuadrados de los cua
les se hallan edificados y cubier
tos 10.387 pies cuadrado,s ó sean 
806 metros y 42 decímetros cua
drados, además sirve de entrada 
una plazoleta semícuadrada que 
linda por la derecha con casa del 
referido Lopez, por la izquierda 
con casa de Francisco Hernández 
y testero lo que sirve de entrada 
al Palacio y con lo que fueron 
caballerizas, mide una superficie 
de 2.184 pies cuadrados ó sean 
165 metros y 56 decímetros cua
drados.

4 .® Una tierra al pago del Es
parragal, linda al N y M. con la 
de Pío Mateo, 0. la de Restituto

Martin y de Isidro Moreno y P. 
la de Ramón María Delgado; ha
ce 6 cuartas y 17 estadales, equi
valentes á 34 áreas 60 centiáreas.

5 .®' otra tierra al camino del 
Teruelo, linda al N. con la de 
Ramón María Delgado y Julián 
Exojo, 0. la de José Espinilla, 
M. Juan Gutiérrez y Marqués de 
Vallehermoso y al P. el camino, 

j hace 12 cuartas, equivalentes á 
67 áreas, 31 céntiáreas.

6 .® Otra tierra al camino del 
Barrial, que linda al N. con la do 
Antolina Fernandez, 0. la de 
Francisco ^Alonso Aller, M. otra 
de Ricardo Cebrián y al P. el ca
mino; hace una cuarta y 40 esta
dales ó sean 7 áreas, 85 centiáreas.

7 .^ otra tierra al mismo pago, 
linda al N. la de Vicente Tomillo, 
0. lá de Julián Exojo, M. la de 
Antolina Fernandez y P. el ca
mino, de cabida de dos cuartas, 
equivalentes á 11 áreas 21 cen
tiáreas,

8 .®" Otra tierra al pagode San
to Tirso que linda al N. con tie
rra de Alejandro Valdivieso y 
Toribia Maestro, 0. la de Ignacio 
Cebrián y P. la de Pedro Simon 
y la divide el camino de’ las Ca
llejas; hace 7 cuartas 91 estada- 
dales ó sean 44 áreas 36 cen
tiáreas.

9 .’ Otra al pago del camino 
de la Fuente del cuerno, que lin
da al N. tierra de Fernando Fer
nandez Ortega, 0. corral de Ni
ceto Sánchez, M. el camino y P. 
la de Clemente de Castro; hace 19 
cuartas 20 estadales,equivalentes 
á una hectárea, 7 áreas y 69 cen
tiáreas.

10 ? otra al pago de la Zam
brana, titulada la «Vina buena», 
linda al N. tierra de Pío Mateo, 
0. la de Garlos Palmero, M. la de 
Francisco Bayon y Alejandro Val
divieso, P. la de Andrés Martin; 
su cabida 42 cuartas, equivalen
tes á 2 hectáreas,35 áreas, 51 cen
tiáreas.

11 .® Otra tierra al pago del 
Cercado de Tapia, linda al N. con 
la de Fernando Fernandez Orte
ga, 0. el mismo, M. la de Justo 
Herrero y P. la de José Espini
lla; de cabida de 3 cuartas, 4 es
tadales, equivalentes á 17 áreas 
5 centiáreas.

12 .’^ Otra al camino da Mora
les, que linda al N. la de Marce
lino Samaniego y Senda del To
rrejón, 0, camino de Morales, M. 
camino de Tordehumos y P. la de;i 
Lucia Represa Luengo; su cabida 
103 cuartas, 10 estadales, igual á 
5 hectáreás, 78 áreas y 2 cen
tiáreas.

13 .^ Otra al pago de la Enci
na, linda al N. la de Clemente 
Castro, 0. la de Pío Mateo, M. Ca
pellanía do Turrado y P. Capella
nía de Buchan; de cabida de 11 
cuartas, 31 estadales ó sean 63 
áreas 38 centiáreas.

14 .® Una era en la calle de 
las Fitas, linda al N. la de Isabel 
Marcos, 0 la de I.sidro Herrero,

M. Pío! Mateo y P. la titulada 
calle, de cabida de 4 cuartas y 
48 estadales, equivalentes á 23 
áreas y 22 centiáreas.

15 .® Una tierra al pago de los 
Carros ó Cacos, que linda al N. la 
de herederos de Ramón Martínez, 
0. otra de Clemente de Castro, 
M. otra de Santos de Castro y 
P. otra de Miguel Herrero Lopez; 
su cabida 19 cuartas, 14 palos, 
igual á una hectárea, 7 áreas y 
36 centiáreas.

16 .® Y un derecho real foro 
de la casa del Sr. Marqués de 
Monreal á'que se hallan afectos 
mil novecientos catorce predios 
rústicos, obligándose á pagar en 
cada año por tributo ó canon de 
censo enfitéutico, doscientas cin
cuenta cargas de pan, mitad de 
trigo y mitad de cebada, el día 
de Santa María, en Agosto.

Dado en Villabrágima á quin
ce de Marzo de mil novecientos 
cuatro.-El Juez municipal, Juan 
Antonio Salcedo.—P. S. M., El 
Secretario, Amando Urueña.
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Medina del Gampo.

El día 16 de los corrientes 
desapareció de esta villa una 
cerda jara, de edad año y medio, 
propia de Anastasio Martin. La 
persona en cuyo poder,se halla 
puede manife.starlo al propietario 
que abonará los gastos.

Medina del Campo 27 de Marzo 
de 1904.—El Alcalde, Francisco 
Casado.

—------- .«■-----------

ANDNCIOSJŒCIALES..

GAilBANZ(«SIEaBRA.

Se venden superiores en Za
mora, en el almacén de ultra
marinos y garbanzos de los seño
res Puente y Alonso, procedentes 
de regiones españolas, donde 
mejores clases se recolectan, des
de el limitado precio de 21 pese
tas fanega hasta 50.

Remítense muestras por dichos 
señores á quien las- pida.

8 47

Iiaprenta de’ Hospicio previ ricial.
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